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P R E S E N T A C I O N  
 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 33, 34, 35, 36, 36 
Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42 y 
48  de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados 

en participar en el procedimiento de contratación para la SERVICIO DE MANTENIMIENTO, LAVADO Y 

ELABORACIÓN DE CORTINAS, PERSIANAS  Y TAPIZADO DE MUEBLES 2022. 
 

 

De conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

B A S E S 

 
 

En observancia con el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 

PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 

CONCESIONES, al Anexo Primero, Sección II, del Numeral 6, Inciso a) se hace del conocimiento a 
todos los participantes de la presente convocatoria lo siguiente; 

 

El 20 de agosto de 2015, se publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Protocolo de Actuación 

en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 

Autorizaciones y Concesiones, con reforma del 19 de febrero de 2016, última reforma 28 de febrero de 
2017,  disponible para consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en 

el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp o en el Anexo 

numero 24 (Veinticuatro), de la presente convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.mx/sfp
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

 

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato cuya designación 
deberá de constar por escrito así como la aceptación del funcionario designado de conformidad 
con el numeral 26.5 de la PBL vigentes. 

 

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
 

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición 
o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará. 

 

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre 
estos aspectos técnicos realicen los participantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las 
proposiciones. 

 

6. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son 
susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de 
Uso Terapéutico. 

 

7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal 
estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo. 

 

8. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 

9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 

 

10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 

11. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

12. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del 
fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 

 

13. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General con las claves que el Instituto 
puede adquirir. 

 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/
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14. Distribuidor Primario o directo.- Persona Física o Moral que recibe apoyo directo para 
participación en adjudicaciones con productos que respalda el fabricante de los mismos. 

 

15. Distribuidor Secundario o Sub-distribuidor.- Persona física o moral que recibe apoyo expreso 
de un distribuidor primario o directo para participar en adjudicaciones con productos que respalda 
el segundo. 

 

16. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

  

17. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

18. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 

19. JSA: Jefatura de Servicios Administrativos Delegacional. 
 

20. JSJ: Jefatura de Servicios Jurídicos Delegacional. 
 

21. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

22. Participante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación pública o bien de 
invitación a cuando menos tres personas. 

 

23. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

 

24. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

 

25. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de 

los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de 
los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual. 

 

26. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 
contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 

27. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 
superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación, y 

 

28. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación, y a éste 
se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 

 

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
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27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

28. RUPC: Registro Único de Proveedores y Contratistas. 
 

29. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos 
que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de 
manera automatizada en red.  

 

30. SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
 

31. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 

32. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del participante, cuyo contenido solo 
puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 
El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que 
prevea la convocatoria a la licitación. 

 

33. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y 
despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se 
encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del 
Pedido, de los bienes recibidos. 

 

34. POBALINES: Políticas Bases y Lineamientos. 
 

35. Proteccion de Datos Personales.- Indicar que los documentos contenidos en la Propuesta y 
proporcionada a la Convocante, contiene a su vez información de carácter Reservada y 

Confidencial. (El licitante deberá señalar cada documento referido). Anexo número 23 

(Veintitrés). 
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA CONTRATANTE: 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Unidad Compradora: IMSS-Oficina de Adquisiciones de la Delegación Guanajuato #050GYR027 
 

IDENTIFICACION DE LA LICITACION: 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 
Numero LA-050GYR027-E20-2022 
Electrónica 
Evaluación Método Binario 

 

NOMBRE DE LA LICITACION: 
Servicio de Mantenimiento,  lavado y elaboración de Cortinas, Persianas y servicio de tapizado de Muebles 2022. 
Area requirente: Departamento de Conservación. 
 

 
El Instituto requiere la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO,  LAVADO Y ELABORACIÓN DE 

CORTINAS, PERSIANAS  Y SERVICIO DE TAPIZADO DE MUEBLES 2022, PARA LAS UNIDADES DEL 

OOAD GUANAJUATO. De conformidad con los presentes Términos y Condiciones en los que se describen los 

bienes a adquirir. La descripción amplia y detallada del servicio, se contempla en el Anexo Número 1 (Uno). 

 

 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
 

¶ Las personas que deseen participar en la Licitación, deberán cumplir con lo establecido en la convocatoria 
de esta Licitación. 

 

¶ Cualquier modificación a la convocatoria de la Licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los participantes en la 
elaboración de su proposición. 

 

¶ Deberán entregar junto con el sobre cerrado que contenga sus propuestas, una declaración firmada en 
forma autógrafa por el propio participante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo 
párrafo, de la LAASSP; deberán incorporar esta declaración a sus propuestas. En caso de proposiciones 
conjuntas cada una de las personas físicas o morales que la presenten deberán entregar esta declaración.  

 

¶ Los participantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su estratificación 
que los clasifique con tal carácter, con copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine su estratificación o bien una manifestación bajo protesta de decir verdad que tienen tal carácter. 

 

¶ Los participantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad 
competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en 
el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter. 

 

¶ Las cartas protestadas que presenten los participantes, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona 
facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no 
siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan 
de firma o rúbrica. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
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en sustitución de la firma autógrafa, se emplearan lo medios de identificación electrónica que establezca la 
SFP. 

 

¶ Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los participantes y aquéllos distintos a ésta, 
deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán 
numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos 
que entregue.  

 

¶ Los participantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada partida; iniciado el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin 
efecto por los participantes, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación 
pública hasta su conclusión. 

 

¶ De acuerdo con lo establecido en el artículo 36Bis de la LAASSP, deberán cumplir cuantitativa y 
cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 
numerales 6, 6.1 y 6.2.  

 

¶ No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

 

¶ Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos 
documentos cumplan con los requisitos solicitados. 

 

¶ Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la Licitación y en las proposiciones presentadas 
por los participantes no podrán ser negociadas. 

 

¶ En virtud de que los bienes están totalmente estandarizados y no existen diferencias sustanciales entre los 
existentes en el mercado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se evaluara 

mediante el método BINARIO, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo 
precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan 
en precio. 

 

¶ Los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6, 6.1 y 6.2, serán evaluadas 
mediante el ñcumpleò y ñno cumpleò. Siendo el factor determinante el precio m§s bajo para adjudicar, 
siempre y cuando hayan cumplido con la totalidad de éstos.  

 

¶ El precio conveniente se determinará de acuerdo al Reglamento de la LAASSP, en su artículo 51 inciso B. 
 

¶ Se verificará si el precio ofertado es aceptable, por no resultar superior al 10% respecto del precio de 
referencia derivado de la investigación de mercado realizado por el Instituto. 

 

¶ El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un precio 
ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XII del 
artículo 2 de la Ley. 

 

¶ Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de hacer la evaluación económica 
aplicarán la siguiente operación: 

 
I. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una Licitación pública, son aquéllos que 

se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la 
diferencia entre los mismos es relativamente pequeña. 
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II. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de 

advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio 
de los dos que contengan los precios más bajos. 

 
III. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje fijado en las políticas, bases y 

lineamientos de las dependencias y entidades, el cual no podrá ser inferior al cuarenta por ciento, y 
 
IV. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este 

apartado serán considerados precios convenientes. 

 

 

1.1. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 

TÉCNICOS Y LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN 
 

Las proposiciones, deberán presentarse, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en 
idioma español, y dirigidas al área convocante. 

 
El participante deberá presentar originales o copias fieles (legibles) de folletos, catálogos y manuales o 
instructivos del fabricante, para corroborar las especificaciones técnicas requeridas. La no presentación de 
estos documentos es motivo de descalificación, al carecer de la evidencia y elementos que permitan la 
evaluación técnica. 

 
 

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

 
Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria que acredita el sistema PREI del Instituto, mismo que se acredita mediante dictamen de 
disponibilidad con número de folio 0000000413-2022. 

 
 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD 

 
La descripción amplia y detallada de los servicios requeridos, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual 
forma parte integrante de esta Convocatoria.  
 

Los participantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los servicio que estén 
ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la Licitación y en las proposiciones presentadas por los 
participantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 

 
Los licitantes deberán acompañar con su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 

1) Carta en hoja membretada de la empresa donde manifieste el domicilio vigente, teléfono vigente, correo 
electrónico vigente y horario de atención, del centro de servicio para atención de reportes. 
 

2) Programa de ejecución de los trabajos. Anexo número 2 (dos). 
 

3) Que las características, especificaciones y calidad de los servicio que deban otorgar, sean de las 

requeridas por el Instituto, de carta relativa a la calidad del servicio. Anexo número 3 (tres). 
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4) Contar con la experiencia necesaria para garantizar las necesidades requeridas por el instituto Anexo 

número 4 (cuatro) y Anexo número. 5 (cinco). 
 

5) Contar con la capacidad e infraestructura necesaria y adecuada para cubrir las necesidades del instituto, 
y cumplir con el servicio con una razonabilidad de utilización acorde a las especificaciones generales. 

Anexo número 6 (seis). 
 

 

2.1. CALIDAD 

 
Se verificará que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos considerados por el licitante 

en el plazo solicitado para las entregas de materiales (Anexo número 2). 

 
Las características, especificaciones y calidad de los servicios que deban otorgar, sean de las requeridas por el 

instituto, de carta relativa a la calidad de los servicios (Anexo número 3). 

 

Contar con la experiencia necesaria para garantizar las necesidades requeridas por el instituto (Anexo número 4 y 

Anexo número 5). 
 

Contar con la capacidad e infraestructura necesaria y adecuada para cubrir las necesidades del instituto, y cumplir 

con el servicio con una razonabilidad de utilización acorde a las especificaciones generales. (Anexo número 6). 

 
 

2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

El Licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se 
señala: 

 
a) Carta en hoja membretada de la empresa donde manifieste el domicilio vigente, teléfono vigente, correo 

electrónico vigente y horario de atención, del centro de servicio para atención de reportes. 

 

 

2.3 TERMINOS Y CONDICIONES 

 

× PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
 

Los bienes o servicios serán entregados de acuerdo a lo solicitado por el Jefe de Conservación en los 

domicilios referidos en el Anexo 8 (Ocho) o donde sea indicado por él, una vez entregada la orden de 

servicio (Anexo número 11), será válido el envío por correo electrónico de la misma, el proveedor tendrá un 
plazo de 72 horas en pedido ordinario y 24 horas en pedidos extraordinarios o urgentes. 

 
 

× PLAZO DE ENTREGA 
 

El servicio será realizado en la fecha programada (diario, semanal, mensual, semestral, anual),una vez 
asignado el contrato, el licitante ganador,  en un plazo no mayor a 15 días después de la asignación, deberá 
presentarse con los JCU para validar el programa propuesto y deberá iniciar el libro bitácora asentando los 
cambios que se hayan realizado, en caso de servicios extraordinarios o urgentes el licitante ganador, contara 
con un plazo máximo de 24 horas a partir  de recibir el reporte en su centro de atención, para atender la 
solicitud. 
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El representante de la empresa asignada deberá  presentarse en un plazo máximo de 15 días posteriores a 
la firma del contrato para iniciar  el libro bitácora, verificar catalogo en unidades y designar personal 
responsable para la atención de los servicios. 
 
Se  podrán realizar trabajos adicionales relacionados a este servicio, conforme a las necesidades de la 
unidad y autorizados por los JCU, garantizando el mejor precio del mercado. 
 
 

× LUGAR DE ENTREGA 
 

El servicio se otorgará en las unidades relacionadas Anexo número 8 (ocho) y dirigirse con los 

responsables que se indican en el Anexo número 9 (nueve). 

 
× CONCEPTOS ADICIONALES  

 
Se podrán realizar el servicio de conceptos adicionales relacionados en esta convocatoria, conforme a las 
necesidades de la unidad y autorizados por los JCU, garantizando el mejor precio del mercado siempre y 
cuando no contravengan las disposiciones legales vigentes. 

 

× CANJE 

 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia 
o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros por la deficiente o parcial prestación del 
servicio. 
 
 

× PLAZO DE PAGO 
 

El pago se efectuara en moneda nacional (a través de transferencia electrónica), a los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la entrega  de la factura correspondiente, la cual deberá amparar los servicios que se 

hayan requerido orden de compra Anexo número 11 (once). 

  

 

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION 

 
La presente Licitación es convocada en términos de los artículos 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, contrato abierto. 
 
 

3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO 

 
 Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta licitación, mediante una sola fuente de abastecimiento por 
las partidas. El Licitante deberá ofertar la totalidad de las partidas. 
 

 
 

3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

 

 

 




